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S E C R E T A R I A D E L ÜOBÍEUNO SUl'ERlÜll C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

• Presidencia del Consejo de Ministerios.=Miins-
terio de Ultramar. = N ú a i . 102.=Exciuo. S r . = 
E n visiti de la carta documentada de V . E . = 
N ú m . 141, fecha 21 de Noviembre próximo pa-
S i d o j y d e conformidnd con lo informado por el 
Real Consejo de instrucción pública, la lleina 
(q. D . g.) se ha servido continuar la autorización 
concedidi por V . K. á D. Hipólito Fernandez, 
p>ira ejercer U medicina y cirujía en ese A r 
chipiélago, sin que se entienda que esta medida 
le faculta en tiempo alguno para ejercer la pro-

iVai órd-'n'io digo \ V . á : , ' $ i k > % é * w S $ s & . De 
y demáfl efectos.=Dioj guarde á V . Bu iwr^-'-
años S. Ildefonso 1 . ° de Mayo de 1 8 6 3 . = Í 1 / Í -
ráfióren. ~Sr. Gobernador Capital generdil de 
Filipinas. 

Manila 3o de Junio de 1 8 6 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M. manda, comuniqúese á quienes cor
responda, publíquese en la Gaceta y verificado 
archívese con sin antecedentes. =ECIIAGÜF,.=ES 
copia, Baura . 

Presidencia del Consejo de Ministros.=Minis-
terio de U l t r a m a r . = N u m . 10(5.=Excnio. S r . = 
E l Sr . Ministro de Estado me dice en 1. 0 de 
Abril próximo pasado lo .sio-uieiite.=Enterada la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación de V . E . 
de 20 de Marzo último, en que manifiesta que 
los buques procedentes de China que arriben á 
los puertos del Archipiélago Filipino, han de llevar 
patentes de Sanidad espedidas sin devengar dere
chos por los Cónsules de España en los puntos 
de donde procedan, se ha servido disponer haga 
saber á V . E . que se daiá conocimiento á los 
agentes consulares de España en China de la obli
gación ea que están de espedir dichas patentes de 
Sanidad; si bien deberán percibir los derechos con
signados en la tarifa consular; porque este Minis
terio uo es al que compete esclusivamente la forma
ción de la mencionada tarifa y no puede relevar del 
pago de los derechos establecidos en la que rije 
actualmente á los Capitanes de buques que acudan 
á los agentes consulares de la nación en China 
para obtener las patentes de Sanidad al despa
charse con destino á Filipinas, puesto que sería 
hacerlos de mejor condición que los que se des
pache» para los demás puertos españoles y 
privar además á los Cónsules de una parte del 
obvenc onal que les corresponde y con el que cuen
tan para cubrir en parte los gastos ordinarios del 
servicio y sus atenciones personales.—Y habién
dose dignado S. M- conformarse con lo espuesto 
en la preinserta con unicacion la transcribo á 
V. E . de Real órden para su conocimiento y efectos 
correspondientes, dibiendo manifestarle al propio 
tiempo que por efecto de esta resolución queda 
reformada la Real órden de 30 de Marzo último en 
cuanto á la espedicion gratuita por parte de los 
Cónsules de China de las patentes de Sanidad á 
los buques que se dirijan á los puertos de esas 
Islas.—Dios o-uarde á V. E . muchos años. Aran-

juez 3 de Mayo de 18(ÍS.=fMirfifioret.—Sr. Go
bernador Capitán general de las í s lns Filipinas. 

-Manila 30 de Junio de 1 8 6 3 . = C í i m p l a s e lo 
que S. M . manda, comuniqúese á quienes cor
responda, publíquese en la Gacela y verificado 
archívese con sus autecedentes .=EcHAr»üB.—Es 
copia, Baura . 

De Real órden comunicada al Excmo. Sr . 
Gobernador Capitán general por la presidenei < del 
Consejo de Ministros, Ministerio de Ultramar en 
3 de Mayo último, se mmifiesta á S. E . entre 
otras cosas el agrado con que S. M . (q. D. g.) 
ha visto el celo desplegado por las autoridades 
de esta Capital, con motivo y para hacer menos 
sensible el horroroso incendio ocurrido el dia 30 
de Enero último en el barrió de S. Nicolás, pre
viniendo se l-is dén las gracias en su Re-il nombre, 
asi como á todos los demás que armaron sus 
esfuerzos para conseguir el objeto referido, rei-
terándosi las disposiciones mas teiMninantes en-

' ^ ¿ ¿ ¿ ^ o é . WÜHSa *2? T8Í1"íestros (lne 6,10403 
Y de c i — • o. _ -c Islas, 

preestractada Soberana resolución para general 
conocimiento. 

M nila 30 Junio de 1 8 6 3 . = J . Luiti de Baura . 

Saperinleniieucia Jcleijda deHaciciida délas IslasFilipiads. 

Presidencia del Consejo de Ministros.—Minis
terio de Ul t ramar .—Núm. 506.—Excmo. S r . — 
Enterada la R e i u . (q. D . g.) de la carta de 
V . E . núm. 537, de 16 de Enero último, y del 
espediente que le acompaña acerca de la pro-
roga de seis meses á la licencia que por un 
año disfruta en la Penínsul » para atender al 
restablecimiento de su salud, D. Eduardo San-
tana, oficiáis .0 del depósito mercantil dé la Adu<na 
de M nila, y de que también dió cuentt esa 
Superintendencia en ¿arta núm. 1256, de 12 
de Marzo de 1802; con presencia de lo espuesto 
por V". E . y del Realdecret> de 21 de Octubre 
«le 1859, ee ha servido S. M. resolver, que tra
tándose de empleados que tienen el carácter de 
aspirantes por uo llegar sus dotaciones á mil pesos 
anuales, no necesitan de Real aprobación las li
cencias y sus prorog-is; las cuales se halla V . E . 
autorizado para conceder con justificada necesidad 
y con sujecciou á las Reales disposiciones v i 
gentes, pero siempre dando cuenta á este Minis
terio. Finilmente es U voluntad Soberana que 
esta disposición, sirva de regla general p . r . todos 
los casos que de esta naturaleza puedan ocurrir 
en lo sucesivo. De Real órden lo digo á V". E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Aranjuez 
2 de Mayo de 1863.—JfíVo/íyre.»'.—Sr. Superiu 
tendente delegado de Filipinas. 

Mauih 1.* de Julio de 1863 .—Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden; 
tr.sládese á los Gobiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindanao, Tribunal de Cuentas y C í s a de 
Moneda, publíquese en la Gaceta y pase á la 
Intendencia general de Luzou para las tomas 
de r.zou y demás que proceda; vuelva y ar
chívese.—ÉCHAGÜE.—Es copia.—El Secretario, 
A . de Curcer. 

acuerdo la Reina (q. D. g.) co i l i propuesta di
rigida por el Ministerio de Hacienda á .'ste de 
Ultram.r en 10 de Abri l próximo pasado, ha 
tenido á bien nombrar para la pl / . de Guarda-
Cuños de esa Casa provisional de Moneda, dotada 
con mil pesos anuales á D. FeJerico Rodríguez, 
Ayudante de la oficin i de Acumcion de la de 
esta Corte. De Real órdon lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. = 
Dios guarde á V . E . muchos años. A r njuez '¿ 
de Mayo de 1863.=3f//- fl'ires.=^G\ior Superin
tendente delegado d; Hacienda de Filipinas. 

Manila 30 de Junio de 1 8 6 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . mandi en la precedente Real órden: 
trasládese al Trilmnal de Cuentas y á la C a s i 
de Moneda, publíquese en la Gaceta, y pase á la 
Intendencia general de Luzon p ra las tomas de 
r..zon y á tméá que proced i , vuelva y a r c h í v e s e . = 
E c i f AÜÜK.=ES cop ia .=EI Secretario, A . de Careen. 

Presidencia del Consejo de Minist i03.=»Ministe-
rio de Ultramar. = N ú m . - i O O ^ E x c m o . S r . = D e 

S E -UE l'AKIA OÚL ormm „ íj; 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

L )R Señores Guichard é hijos del Comercio 
de esta Ciudad, como apoderados de D. Alejandro 
A. Perier y D . Luis Antonio Possoz, subditos 
franceces, á quienes se concedió privilegio de in
vención para el uso de nuevos procedimientós-de 
epuracion del jugo de la caña-dulce, se han 
dirijido á este Gobierno Superior manifestahdo^ 
que dado principio á la tábricacion de azúcar, 
por el procedimiento privilegiado, en los Ingenios 
del Sr. D. Felino G i l , en la Pampanga y en 
otros de la Isla de Negros c Iloilo, han obtenido 
un satisfactorio resultado. • . . ,-

L o que de órdeu de S. E . , sé inserta en este 
Periódico oficial para general conocimiento.-

Manila 2 de Julio de 1 8 6 3 . = J . L n i s de B a u r a . 
i 

E l Excmo. Sr. Gobeimdor Superior. Civil ha 
recibido con fechas 21) de Junio próximo pasado 
las dos comunicaciones siguientes: 

I . " 
"Comand acia general de Marina del Aposta

dero de Filipinas. = Excmo. Sr. = E u el dia de 
hoy he hecho entrega del mando de este Apos
tadero y sus fuerzas Navales que desempeñaba 
interinamente, al Gefe de Escuadra de la Armada 
D . Francisco de P ul* Pavía y Paria, nombrado 
por S. M . en Real órden de 30 de M. izo de este 
a ñ o . = L o que tengo el honor de participar á 
V . E . p-tra su Superior conocimiento.=Dios guar
de á V . E muchos a ñ o s . = M a n ¡ l a 29 de Junio de 
1863.=Excmo. S r . = M a i i u r l de D u e ñ a s . = E \ c m o . 
Sr. Gobernador Superior Civi l de estas Islas. 

2 . " 

¿¿Comaudancii genersl de Marina del Apostadero 
de Fi l ip iuas .=Excmo. Sr.=Nomv'r..do por S. M . , 
en R e d órden de 30 de Marzo úl t imo Coman
dante general de este Apostadero y sus fuerzas 
Navales, en el di i de hoy he tomado posesión 
de su mando, que lo desniniieñiba interinamente 
el Sr . 2. 0 Gefe y Mayor general del mismo, 
capitán de navio, D. Manuel de Dueíí >s y S a n -
gnineto.=Lo que tengo el honor de signihear 
á V . E . para su conocimiento.=Dios guarde á 



7 E . muchos años. Miinila 29 de Jimio de 
i 6 3 . = E x c m o . S t . = F r a n c i s c o de Paula P u v i a . = 

B^ccmo. Sr. Gob'-rntulor Superior Civ i l ." 
L o que de orden de S. E - se publica en U 

^Wdacr'.ta par í general conocimiento. 
Manila 3 . ° de Julio de 1 8 0 3 . = E I Secret trio, 

y '-ij. L u i s de Bnura. 

Rui Manila 30 de Junio de 18B3..saNe habiéndose 
fc2r ver'*i'•a,'0 auu I""" la (iesignacioa de los Se-

ÉL ñores Consejeros que al tenor de lo prevenido e n 
f| el artículo 8." del Real decreto de 4 de Julio de 

i,186l jian de desempeñar el cargo de ponentes 
de las Secciones de Gobierno y Hicienda del Con-
.sejo .xle Áflministracion de lns Islas en el próximo 
semestre, que empezará mañana 1 . ° de Julio; 
considerando de impresi-indible necesidad la exis
tencia ' de ambos funcionarios para que la marcha 
de ambas Secciones no se p a r a l i c e como t e n d r í a 
lugar en caso c o n t r a r i o , con s u j e c c i o n al espíritu 
v letra de dicho Real decreto, se amplían y r a 
tifican en calidad de par a h o r a y hasta la re
solución Soberana los nombramientos en virtud 
de los que se hall m d e s e m p e ñ a n d o D. Felipe 
María Govantes y D. Manuel de la Vega Co-
cafia las ponencias de las Secciones de Hacienda 
y Gobierno del espresado Conse jo .—Comuniqúese 
y dése cuenta á S. M. , D u b l i c a n d o s e en la G a 
veta paru genera1, c o n o c i m i e n t o . — IÍCHAGÜE.—Es 
copia, B a u r a . 

ClPlT.VNl.V G I S N E I U L Í)S ¡''ILltMNAS. 
ESTADO MAYOR. 

Htbienlo l egado á esta f>Uzi el Coro id, Teuienie 
Coronel, D. Luis Qontú'tx Amt Cheei, primor Gefe 
del R^üimieiU'» leí lley núm I , y o n arreglo k lu 
di.-pucslo por el Ex : i u >. Sr. Cipitni General, le lia 
sido entregido el muido del inisiuo por el Coronel, 
D. M uiuel Loren'.o, quê  le desempeñ ib i eo comisión.— 
Y de órden de d. E . se haca siber en l-i genernl de 
este dia paru conocimiento del Kjército.— El Coronel 
Gefe de E M. interino, Juan Burriel. 

O'den de la ¡daza del -Z al 3 de ./«'«" Ur lasa. 
CHlFl» DI: DÍA —Dentro de la ¡daza.— Kl Coiiuudaiiie gn 

duado/Capitán, D Pedio Fuentó—Parn Síia Gabriel.—V.\ Co-
WitáKp "spijiiiyfoin.siones. « a U l l o i t de Anillen'a. Oficia te» 
de palraiia, núm. ó. Sargento para el pasen ile los enfermos, 
in'mi. 5. 

l)e órden del Kxcmo. Sr. Gcneial, (inberuador militai do 
lu misma.—Bl Con.nol Éfargento mavor, Jnaa de Lara. 

.: IOYÍÍIIÜIIU m, mm ili IASÍÚ 
OCL 3J AL 1.° 011 J I L I 0 . 

B U Q U E S SALIIJOS. 
P « M Sli'nglue, bergantín dinain irqués T//;odw Jtt/¿?; 

s-i eapit.n Mr. Cri-tian L-.renzen, con I I individuos 
fíe'tripa] icion: su earganieato efectos del pab; y dem-
sageros la señora del c .pitan. 
' Para AH?ay, berg nti.i núin. I, General Métrlines; MI 

palron D. Francisco Q trate i; y de pasugeros D . D iiníngó 
Ferreira Arias, ínlerventor de Hacienda píiblica de dicli i 
provincia. 

Para Capix, berg .ntin-goleta iiúm. 66, Soledad (a) 
Marino; su arráez D üiiingo García; y de p uageros Don 
José Blas de Mendieia, «¡micenero de la Adiuinislr.-
cton de aquella provincia, con su esposi, u la liennan.i. 
dos niñas de menor edad y cinco criadas y dos chin >s. 

Para ¡d., id. id. núm. 116, Veiiancia; su pitron Santos 
Francisco: conduce un cautivo con oficio del Sr.. Gober
nador Civif, para el de su destino; y de pásageros Don 
Juan Gonzdez, subteniente del tercio de po'icía de la 
citada provincia, con tres criados y dos chinos: 

Para Cebú, id. id. oúm. 8, Consolación; ra pitron 
Francisco Edillo. 

P«ra Romblon, id. id. núm 167, .S-. yoaí/uín; su arnez 
León Gabig. 

Para Boünao en Zaaibiles, goleta núm. 195, Santin(/o 
Menor; M arráez Nicolás Cedro Biutista. 

Pira idein en ídem, pontin níuu. -i, Soledad; su arráez 
Migué] Bonifitio. 

Para Albay, bergantio-goleta núm. 179, Andas; su 
Capitán D. Justo de Auduiza. 

Manila 1 .° de Jallo de 1 8 6 3 . — P r i a d o . 

' ESCRIBANIA DE MARINA DEL Al'OSTADSRü 
DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Jimia económica «leí Apostadero, 
•e rem itará en licitación públici, ante la inisnn, en la 
Comandancia genrrni del Arsenal de Cavile, el 16 del 
mes próximo entrante Julio, á las doce del dia, el su
ministro de remos para todas las embarcaciones menores 
de este repetido Apostadero, cuyo servicio se empezará 

2 — 

desde la fecha en que rija este contrato hasta fin de Di
ciembre de 1864, bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continu icion. 

Manila 26 de Junio de lñ6%.—Francisco Rogent. 
Pliego de condiciones, b'ij:> las cuales se saca á públ-ca 

licitación el suministro de los remos, que se espresarán 
para el surtido y consumo de las embarcaciones menores del 
Arsenal y buques del Apostadero hasta fin de Diciem
bre de 1864. 

Remos de palma. 
150 remos de 15 palmos para botes de Cañoneros. 
450 idem de IfS id 'Mi pira ílem d>; loa buques 
180 idem de 22 ídem pan idem de lanchas. 

Remos de guijo. 
420 idem de 28 palmos para falúas y demás embar

caciones mayores. 
Obligaciones del asentista. 

1. a E l asentista ó aseuti.-tas se obligaran á ficüitar 
al Arsend de Civite todos los remos que sean nece
sarios para el servicio de los buques y demás nlen-
oiones dei Apostadero, desde la fech i en q .e empíeze 
á regir este contrato, hasta fin de Dicie obre de 1864. 

2. a L>s remos serán de la mejor calidad, rectos y 
sin doblez por ninguna de sus caras, sin ser de ma
dera beticortada, sino comidetamente al hilo. 

Los de guijo no deberán tener nudos en la pala ni 
en el cuello, ó sea la parte >léb I que Moa ra al guión 
do la pd<, dispensándose uno chico en el guión qui 
no lo debilite. 

Deberán ser iguale* en su construcción, del grueso 
y ancho de las palas, los de una mis na clase, debiendo 
tener también bistante resistencia en el luchadero del 
tolete. 

3. a La Muini se obliga á recibir, por lo menos 
1200 remos de lis clases y c >odicioiies di IJS com
prendidos en este pliego, durante el período en que esté 
VÍgeote este contrato. 

4. » E l contratisti tendrá derecho á efectuar lis 
entregas de ios l'¿0Lt remos citados, en esta forma. 

La mita I en tres plazos. 
Primer plazo .4 l'-s dos meses de firimd» la es

critura de contrata. 
Segundo plazo.— A los cuatro meses contados desde 

igúA fech<. 
Tercer plazo,— A lo« seis meses contado.» del mismo modo. 

La segunda mitad la hará en la misma forma, de t'es 
pla/.o- ilu des, k contar desde 1.° de E'iero de 1864. 

5. v L i Marina tendrá derecho de exigir al contra-
lista la entrega de los remos eo los pl >zos marcad is 
•n la condición anterior; y si I'S naoesidíde- del ser-
»••>•• PTÍ̂ iesen un proato repuesto de una cantidad de 
remos cu.lqniera, un Ira ti contratist» ob'igicion de pre
sentarlos á los diez du» de h iber reciljj^í',,','^'^ 
j n m ue ios conirii IQOS,' ciVcíijo'casó, se le deberá dar 
la órden con dos meses do anticipaiioji 4 la entredi. 

6. a Las entregas de los remo» deberán verificaTse en 
el Arsenal de Cavile, con eslricti sujeccion a lo preve
nido en el reglamento vigente de contabilidad de ma
rina, por medio de guiis tri|-li adis y valorad is. en las 
que deberá poner el reeonocido y d • recibo el respec-
nfrt Gefe facultativo. 

7. » Si dei reconociniieuto que debe practicarse re
sultasen no ser de recibo alguno di> los remos, el con-
iratista deberá extraerlos del Arsenal in.-nedi .lamente, sus
tituyéndolos con otros que tengan las condiciones coa-
tratadas, lo que verificará en el insprorogable plazo de 
72 horas. 

8. a Si el contratista no verifica-e la» entregas ea los 
plazos marcados en las condiciones 4.» y 5.a, pagará 
una multa igual á la mitad del valor de los remos que 
debieia entregar, y la Hacienda tendrá el derecho de 
adquirir igu d m mero de remos en el mercado, descon
tando al contratista la diferencia del ni tyor valor á que 
se hubiesen adquirido. 

9. ;< Hechas las entreg .s, b .jo las bases de la con
dición 6.:'. el coiitrilisla recogerá el recibo en dos de 
las tresgui.s de remisión que piesent'-, I is cu des, con 
la respectiva cuenta presentará en fia de cada uno de 
los meses en que efectué ha entregas H| Ordenador 
del Apostadero, para que en su vista se liquide y libre 
su ímpoite contra la Tesorería gencal de Hicienda 
púb.ica de estas Islas. 

10. Los gastos de actuaciones, copias de seis ejem
plares del espediente de subastt y demás que se ori
ginen, hasta Uierminaciou del rem ne, serán de cuenta 
de la persona ó personas á qaienes se adjudique la 
eontra'u. 

L I C I T A C I O N . 
11. La contr.ti se adju licará por licitación pública 

y solemne, que tendrá lugar unte h Junta económica 
del Apostadero el dia y hora que previamente se señilen 
por medio de anuncios en la Gaceta de Manila. 

12. L * licitación se verificará ñor pliegos cerrados, 
coütrayé idose pre. isunente á la forma y concepto de 
la adjunta nota, señalada con el núm. 1 . ° , en la 
inteligencia, de que serán desechados los que no estén 
arreglados á dicho mo le o. 

Las bajis que se hagan, sarán e tensiva» á cada clase 
de remos que comprende esta cobWta. 

13. No so admitirá como licitador á petsona alguna 
ó compañía, que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el seto al Presidente de la Junta, haber 
consigna lo en la Tesorería general de Us Islas ciento 
cincuenta pesos fuertes en metálico ó en billetes del 
Banco Español FilÍ|HiiO de Isabel I I ; en la inteligencia, 

de que se devolveiá dicho documento á los licitadoreí. 
cuyas proposiciones no hubie-en sido aceptadas, rete
niéndose el que pertenezca á la persona ó personas á 
cuyo favor se adjudique la contrata. 

14. Constituida la Junta de que trata la condición 
II.» se procederá á la lectura del pliego de condiciones, 
y las personas qut; deseen tomar parte en la licitación, 
podrán esponer al Prendí me las dudas que se les ofez-
can, ó solicitar I .s espliraciones que creyesen convenien
tes durante el plazo de treinta minutos; pasados los 
cuales, empezará el acto de la subasta y no se ad
mitirá esplicacion ni observación alguna que interrumpa 
el acto. Durante los treinta minutos siguientes, los lici-
tadores entregarán al Presidente los pliegos de propo
siciones cerrados y rubricados; los'que se numerarán por 
c| órden que se reciban, y después de entregados, no 
podrán retirarse b«jo prelesto alguno. 

15. Transcurridos los treinta minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procedeiá á la aper
tura de los mismos por el órd ' i i de numeración se 
leerán en alta voz, y tomando nota el Kscribano que 
intervenga, se repetirá la publicación para inteligencia 
de los concurrentes, y quedará adjudicada |a contrata 
terminantemente, en el acto, por la Junta Económica 
del Apostadero al m.jor po-lor, entendiéndose por tal, 
el que sujetándose á las condiciones de este pliego, 
proponga, precios mas bajos. 

16. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, durante quince minutos, sin 
próroga á nueva licitación verbal entre los interesa
dos, cuyas proposiciones sean idénticas. Transcurrido 
dicho tiempo dará el Presidente por terminada la su
bas! previniéndolo por Ir es veces. Las bajas á que 
dé lugar l> licitación abierta en ambos casos, seguirán 
el órden que M establ.ee en la condición 12. 

17. Si el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término de 
diez días al en que se le notifique | i aprobación de
finitiva del remat.', quedará sujeto á lo que previene 
el articulo 5. 0 del Iteal decreto de 27 'le Febrero de 
1852, celebrándose nuevo remate, bajo iguales condi
ciones, y siendo de su cuenta la dilerenci* del mayor 
preci.» que pueda haber del 1. 3 al 2. 0 , asi como los per
juicios que habiere sufrido el Estado por la demora del 
servicio; para lo cual, servirá el depósito hecho com 
garantía de la subasta, y de no ser suficiente se podr i 
secuestrar los biene* necesarios al efecto. 

18. No presentándose proposición admisible p a r . 
el nuevo remate, se h irá e servicio por cuenta de t 
Administración á perjuicio del primer remítante p o r 
tos mismos procediini,eilIí?f. iiuente el rem ¡te ha da i i-
nif'siar e! interés ido ó interesados, sí tienen uno ó IU • 
socios, porque en este caso, serán estensivas á ellos 
las obligaciones contraidas, cuyas filta» se eorrejírán M u 
la via de apiemio y procedimiento adminÍMr.i' \ o, según 
el art. 11 de la Ley de contabilidad del Estado de 1850 } 
con entera sujeccion á lo dispuesto en la misma por la 
renuncia de todos los fueros y privilegios 

Garantía á la Hacienda. 
20. Para responder el contratista al ex icio curapli-

miente de esta contr ita, presentará fi mza k'gai de cua
trocientos pesos en metálico ó en billetes del B iiico E s 
pañol Filipino de Isabel I I . con esclusion de todo otro 
valor cuya suma depositará en ta mencionada Tesorería 
general de las Islas exhibiéndose en la ordenncion del 
Apostadero la coi respondiente carta de pago. 

21. Si las entregas de los remos no se verilicasfn 
en los plazos fijados y con todas las de nás condiciones de 

.este coi.trato, el contratista ó contratistas perderán la fianza 
prestada, quedando arbitra la Hacienda para lesindi.'la. 

jyisposisiones generales. 
22. El contratista no podrá subarrendar el suministro 

sin previo permiso de la Junta económica, que será arbitra 
de negarlo ó concederlo. 

23. E l contra!isla no podrá someterse á juicio nr-
bitr.il, según lo dispueslo en el arliculo 12 del R';ai 
decreto de 27 de Febrero de 1852, resolviéndoie cuar-
las cuestiones puedan sucilarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa 
administrativa que señalan las leyes vigentes. 

24. En caso de muerte del contralista, quedará res
cindida esta contrata, á no ser que los herederos ofrez
can llevarla á cubo, bajo las condiciones estipuladas éa 
la misma. La Junti económica dal Apo-ladero, ad
mitirá ó desechará ei'e ofrecimiento, sin que en el úl
timo caso tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila 6 de Mayo de 1863.—Aurcliano .'anellas. 
Nota núm. 1. 0 

D. N. N. vecino hace presente que impuestn 
del anuncio y pliego de condiciones forniuiido en 
inscito en la Gaceta de núm para 
faci itar los remos comprendidos en la nota núm. 2 que 
á aquel se acompaña, se compromate á verificar la en
trega de dichos remos con sujeccion al referido pliego 
de condiciones á los precios'qne se fijan como tipo admi
sible ó con la rebaja de en pié ó por 
ciento. 

Fecha y firma del proponente. 
AO/Ü núm. 2. 

Tipos máximos que se fijan en la presente contrata. 
Remos de palma de 15, 18 a 22 palmos á p s . O'IB 

8|4 palmo. 
Idem de guijo de 28 palmos á ps. 0'I2 1|2 palmo. 
Cavile 6 de Mayo de 1863.—Aureliano Cunellas = 

E s copia, Ro¿enl. 0 
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CAPITANIA D E L P U E R T O D E AMBOS ILOCOS. 

E S T A D O demostrulivo del movimiento mu,¡timo, verificado durante la presente semana en los ¡merlos y ensenadas del distrito, en la comprensién de ¡as mismas con 
espresion de las entradas y salidas. 

Fechas 

20 
22 

19 

Clases, 
Nombres 

|de los comandantes, capita-
números y nombies délos buques. nes, patrones y arráeces. 

Pa^co San Cayetano 
Idem núm. 21t), "Sta. Filomena". 
Idem núm. 20, "S. Juan'-
Panco núm 41)9, ' Stn. Lu^arJí.". 

20 

22 

E N T R A DAS. 
Pascual Quibong-gubong. 
Maligno To'emino 
Sa'urnino Quisimumlo 
Mariano Arreóla 

SALIDAS. 
Panco núm. 3*)2,' San Guilleimo" Kufíno Almil lez 
Idem núm. 203, "Sto. Vomás" . . Victor Alegre 
I.iem núm. 347, "Espei anza". . . . .Bernabé Lioanag 
Fiem "Sia. Filomena" Francisco Anteóla 
Idem n.* 484, "N. S. de Obando". Ramón Querubín 
Idem núm. 207, "Santa Lucía". ..ISílvestre Aiinta 

NI'ME 110 DK L l 

Tripa- Pasa-
lacion. jeros. 

I 
13 
11 
11 

9 
17 
1 1 
10 
16 
7 

13 
2 
8 

7 
35 

13 
8 

Procedencias. 

Pangasínan. 
Cagayan... 
Pangasínan 

idem. 

Destinos. 

Pongol. 
Mem. 
idem. 
idem. 

Pongol : Cagayan 
Laoang ' ídem. 
Pongol I lloros Norte. 

ídem. | Cagayan... . 
i :em. ¡Pangasínan . 

Escalas. Cargamentos. 

Efectos del país . . . 
La-tre 
Efectos ilel pai*... 

ídem ídem. 

Efectos de! país. . . 22 toneladas' 
ídem ídem. 3 0 í iem.-
idem ídem. 3 9 ídem, 
idem í lem. 85 ídem. 

Vacíj.^de Rl. Hda. 61 ídem. 
Efectos del país . . . | 3 5 idem. 

Poites. 

IH toneladas 
26 ídem. 
•25 ídem.. 
39 íiem.. 

Pongol 22 'le Junio de ]863.—Bernardiiio Hernández 

1( 

Gobierno Chil de la provincia de Hanila. 
Se « D u u c i a «I público para que el que se considere con 

derecho de un cabiillode pelo alazán tostado jovero que se 
ha encontrado ub.indunado en la jurisdicción del pueblo de 
Pasig, se presente á reclamarlo ante el gobernadorcíllo 
de naturales del mismo, d a n d o las KBM y exhibiendo 
el correspondiente documento que jusiifique la propiedad. 

Manila 30 de Junio de 1863.= Có)waí. 2 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

R E L A C I O N del número de trabajadores que se han 
presentado en este Corregimiento, y facilitado á depen
dencias del Estado y a particulares, en el dia de la fecha, 
con el jornal de 2 reales, señalándose los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

Dia. 2. 
Voluntarios de variosí 30 Tribunal de Santa Cruz, 

pueblos ) 12 Beaterío de Sta. Rosa. 

Manila 2 de Julio de 1863.—V. » B. 0 .— Comas.— 
E l Secretario, Manuel Marzano. 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE TRIBUTOS 
DE LUZON T ADYACENTES 

L i Superiiilendencía delegada de Hacienda de estas 
Islas, ha tenido a biea disponer que los súrteos or
dinarios de Lotería de diez uní billetes á dos pesos 
uno, designados para Setiembre y Noviembre de este 
año, se celebren el 9 eu ambas mes-s: que en ígu-i| 
dia del ds Ootubre se verifique un sorleo eslraoidínu-
rio de doce mil bi'lctes á 5 pesos cada uno, divididos 
en décimos, cuyos premios se distribuirán en la misma 
proporción que los del sorteo del mes de Agosto: por 
último que el 22 de Diciembre se celebre un sorteo 
estraordinarío de diez mil billetes á diez pesos cada 
uno, divididos en vigésimos ilístribuyéndose 75,000 pesos 
de premios en la forma siguiente. 

Premios designados jtara dicho sorleo. 
Premios. Pesos fuertes. 

1 de $ 30,000 
1 de 15,000 
1 de 6000 
1 de 2000 
1 de 1000 
2 de á 500 1000 

20 de á 200 4000 
40 de k 100 4000 

240 de á 50 12,000 
2 nproximacínes 260 . . 500 
2 ídem idem 150 . . 3;0 
2 ídem idem 100 . . 200 

313 p-emius Total $ 75,000 

^ que se Hnuncin para conocimiento del público. 
Manila | . « de Julio de l863.~Pedro Rodríguez. 2 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S 
DE LAS FABRICAS DE TABACOS. 

E l día 3 del mes de Julio próximo entrante, á las 
noce en punto de su mañana, celebrará concierto esta 
inspección general i.l objeto de contratar la construcción 
"e doscientas cincuenta mesas de labor con destino al 
servicio de la fábrica de Cavite, y bajo el tipo en pro-
grecion descendente de siete pesos cada mesa, y con 
arreglo a| pliego de condiciones que desde esta'fecha 
csiara de manfiesto en el negociado de partes de esta 
oependencia. 

Manila 28 de Junio de lS63.=Brabo. o 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE HACIENDA PUBLICA 
DB LA ISLA DK LÜZOS Y ADYACEMKS. 

E l día 1. • del mes entrante, se abrirá el p̂ go de 
la mensualidad c< rrespondiente al presente de todas las 
clases pasivas, y á fin de que haya tiempo suficiente 
para que los interesados percibati sus haberes hasta el 
7, feeba en que deberán quedar cerradas las respec
tivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta forma. 

E l día 1. 0 los retirados del Resguardo. 
E l 2 y 3 las da monte-pío militar y político, grá

cil y alimenticias. 
E l 4 los cesantes y jubilados. 
E l 6 los cesantes, jubilados, pensionistas del monte

pío militar y político, residentes en la Península. 
Manila 30 de Junio de 1863.—/Vancisco Ramos. 0 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

En cumplimiento del artículo 22 del Código de Comer
cio, ha sido presentada á la toma de razón en el registro 
público del Comercio In escritura del poder, conferido 
á D. Ricardo Loovelt ColleFj p.%ra ser f ictor en esta plaza 
de los Síes. Holliday Wise y Compañía de Inglaterra. 

SecreiaiU de Gobierno del Tribunal 2 de Julio de 
1863.—Peiro Consunji. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M. D. Antonio Escaño, 
que saldrá el Domingo 5 del entrante mes, con des
lino á Hong kong, i emitirá es a Adminislracion la cor
respondencia para Europa, via del Istmo de Suez y 
sus escalas. En su virtud la reja del franqueo y el 
buzón de esta oticina se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sta. Ctuz, se recojeran á las T R E S ; y hasta la 
misma hora, se a iimlirán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 29 de Junio de 1803. E l Administrador 

genp¡va.\, Sebastian de Hazañas. 0 

L i fragata americana, Wanderer, saldrá el 6 de Ju
lio próximo, con deslino á Nueva-York, según aviso re
cibido de la capitanía del puerto. 

Manila 27 de Junio de 1863=//as:añas. 

La Escribanía del Juzgado de Guerra se ha trasladado 
á 11 casa núm. 44 de la calle de Magallanes. Manila 
30 de Junio de l863.=il/anano Molint. 0 

La fragata americana, Hora ti i , saldrá ¡para Nueva-
Yoik, el viernes 10 del corriente, según aviso r cibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 2 de Julio de \86S .=Hozañas . 3 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público, que el dia '¿0 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana ante la espresada junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de adquisición de ve -
lamenes, cabullerias, hilo y pinturas necesarias para 
las embarcaciones del Resguardo marítimo, y con su-
jeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, y tipos marcados en el presupuesto 
que obra en el espediente de su ra/on, que desde esta 
fecha está de maniüesto en la Escribanía de Hacienda 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados, en papel del sello 3 . 0 , 

en el dia hora y lugar arriba designados, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 26 de Junio de J863. -Franc inco Rogenf. 

Pliego de condiciones que con arreglo ú la 
instrucción de 25 de Agosto 4e 1858, y de
creto de la Intendencia general de 15 de Mayo 
del año próximo pasado, redacta la espresada 
Comandancia general para contratar el veldme7i, 
cabullerias, hilo ?/ pinturas necesarias para las 
embarcaciones del Resguardo marítimo de este 
cuerpo, presupuestadas en tres mil quinientos cin
cuenta y nueve pesos, sesenta y cinco céntimos. 

Obligaciones á que s i sujeto la Hacienda. 

1. " Satisfacer al contratista la cantidad en que 
se remate dicho servicio, después de recibir las 
efectos, prévio reconoi ¡miento de peritos que los 
declaren conforme á lo estipulado en la rela
ción valórala, fojas tres de este espediente. 

2. • Espedir e! Ululo al contratista, después de 
escriturado el contrato, de conformidad á lo pre
venido en el articulo 16 de dicho Real decreto. 

S.1 Tener de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda pública, el pliego de condiciones y re
lación valorada, desde el día en que se anuncie 
la subasta hasta, en que se lleve á efecto, para que 

¡ puedan enterarse detenidamente los licitadores. • 
S K I Idf) OÍ-JflI I I "»•'• 

Obligaciones del contratista. 

\ 1.' Entregar en el almacén del cuerpo ttidos 
i los efectos contratados, dentro de los ocho p.rimeros-

dias, á conlar desde el en que se le notiüque la aproba
ción del remate, y de no hacerlo satisfará la mulla d̂ i 
cien pesos, concediéndosele un nuevo plazo de cuatro-
dias; y si tampoco lo efectuase, pagaiá la de dos
cientos pesos y se adquirirán los efectos por A d - , 
ministracion, siendo de su cuenta y riesgo los gastos 
que originen en todos los perjuicios que su ircum-
plimienlo ocasione á la Hacienda. 

2." Presentar documento enforma" que acredite 
haber depositado en el Banco Español Filipino la 
cantidad de trescientos cincuenta y cinco pesos, n ó 
venla y seis céntimos cuatro octavos, ó escritura 
hipotecaria de bienes por valor del duplo de diclia 
cantidad, al tenor de lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Enero do 1859 

S." Satisfacer los honorarios de los peritos, valor 
de la escritura pública y demás gastos que oca
sione la formalizacion y ejecución del contrato. 

Pievencio ies generales. 

1. a Ejecutar la subasta con entera sujeccion á 
lo] provenido en la cita instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, que también estará de manifiesto en las 
espresadas Escribanías de Hacienda, y caso de haber 
empate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la 
subasta al que le corresponda con arreglo á lo 
prevenido en dicha instrucción. 

2. » Servirán de tipo, en progresión descendente 
los tres mil quinientos cincuenta y nueve pesos 
sesenta y cinco céntimos, que señala la relación 
valorada, si la proposición es por el todo, y si en 
parle, los precios que en el mismo se señalan á 
los efectos que en él se detallan. 

3. ' Para acrediUr la capacidad para licitar, de
berá presentar en el acto el licilador documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad de ciento setenta y siete pasos noventa y 
ocho céntimos dos octavos; y aquel á quien se .le 



f-BJjudique el contrato, endosará en el acto dicho 
c^ocnmento de depósito á favor de la Hacienda, el 
.Nual se cancelará después de la manera y forma 

''prevenida en el art. 14 de la referida Instrucción. 
r ' 4. Las proposiciones se presentarán en pliego 
'• cerrado y con entera sujeccion al modelo inserto 

\„ á continuación. 
Manila 10 de Abril de 1863. - José D. Cora. 

MODELO DE PROPOSICION 

Srcs. Presidentes y Vocales de la Junta de Reales 
Almonedas. 

- F * de T.j enterado por la Gaceta oficial de las 
condiciones que se exigen por la Hacienda, para 
cóníratar la adquisición de velámen, cabullería, y 
Iillo y pinturas para las embarcaciones del Res
guardo marítimo, se compromete á eíte servicio, 
facilitando los referidos efectos con entera sujeccion 
á todas y cada una de dichas condiciones por la 
cantidad de .s tanto. 

Fecha y Firma del interesado. 
Es copia, Rogent. 0 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

E n virtud de una providencia dictada con fecha 25 
del corrienle, en la causa que con el núm. 477 se ins
truye en esie Juzgado de Hacienda, sobre defrHudacion, 
se sila, llama y empliza, al piloto dd cusco núm. 120 
Marinno de la Cruz, para que dentro del término de 
nueve idas se presente en este Juzgado situado en la 
calle Real de Manila núm- 8 para la práctica de una 
diligencia de justicia en li causa espiesada. 

Manila 27 de Junio de 1863.-^Francesco Rogent. O 

D , Friinciscn Luis Valejo, AlcuUU mayor segundo de esta 
provincia el. 
Por el presente cito, llmno y emplazo por el término 

de nueve di-.-, á U. José Salaveiria para que se p esente 
en este Juzgudo á prestir declaración en cmsa criminal 
núm, 1817 que se sigue sobre hurto, advirténdole quede 
no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila á veinte y seis de Junio de mil ochocien
tos gesent» y tres.—Francisto Luis Vallejo.—Por mandado 
de S. Sria. Pelix Araullo 2 

ESERIDANIA D E L A ALCALDIA MAYOR T E R C E R A 
DK MANILA. 

E n cumplimiento de proveído de esta f-cha recai-
tjo en la causa criminal núm. 1823 que se sigue en el 
Juzgado tercero de Manila, se cita y emplaza a Mariano 
Parra, para 'que dentro del término de seis dias, contados 
desdé la fecha del primer anuncio del presente, com
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración en la 
citada'- causa, apercibido que de no hacerlo le parará 
elperjuicio que haya lugar. Escribinia de mi cargo 

Manila 30 de Junio de 1863—Mariano Salo. 2 

Don Andrés Purga, Alcalde mayar tercero en comisión 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de sus 

•'funciones el infrascrito Escribano dá fé . 
Por 'el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Juan de Mesa, indio, natural y vecino de Bicoor en Ca
vile, viudo, de cuarenta años de edad, de oficio labrador, 
hijo de Gabriel y de Romana de la Rosa, Ambrosio Alano 
indio, natural y vecino de Baeoor en C. vite, soltero, de 
doce años dê edad, de «ficio pastor y Mónico de los San
tos, natural deCavite Viejo, vecino de Bac ior en Cavite, 
también soltero, de cuarenta años de edad, indio, de oficio 
labrador, hijo de Cornelio y de Juana de la Rosa, para que 
dentro de 30 dî s, desde esta fecha, se presenten en esta 
Alcaldía ó en las cárceles públicas de esta provincia á noti
ficarse de la sentencia reenida en la causa núm. 1509, de la 
cual son procesados, «percibiéndose que de uo hacerlo; 
seguiré y siutaneiaré la causa, parándoles el perjuicio que 
tuviere lugar («r su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila á primero de Julio de lS63.=Andrés 
Parga.=Vot mandado de S. Sríi., Jayme Pvjades. 3 

D o n j u á n Mnñiz Alvarez, Alculde mayor por S. M . , 
(q. J ) . g ) de esta provincia de Tayabas, Juez de l.» 
instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por edicto y 

pregón al ausente Valeriano Salude/., natural del pueblo 
de Luchan de esta provincia, soldado que fué del Tercio 
de Policía de la misma, parte ofendida de b causa que 
con el núm. 550, instruyo contra al ex-alfeiez de dicho 
tercio D. Francisco Vega y Correos, por abuso en el 
ejercicio de sus fanciones, para que dentro del término 
de nueve diaa que correrán y de contarán desde la pu
blicación de este edicto de la Gacela oficial de e^is islas 
comparezca personalmente en este juzgado, para diligen
cias personales en la mención ida causa, apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar dado 
en la casa Red de Tayabas á veiuticinco de Junio 
do mi! ochocientos sesenta yUes .—JuanMuñizAlvarez . 
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MANILA—IMP. DE LOS AMIOOS DKL PAÍS.—Palacio, • 


